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PRf5fOENCI» DEL CONSEJO DE MIKISTÍ10S-

SS. MM. y Augusta Real familia 
contmúan eu esta Corto siu novedad cu 
su impórtame salud. 

BS SUlili ,B31] 
uuÍ7Í)T(r oíd i jrá 

Secretaría.—X>>(/ociado 6.° . 
CO.NVOTATURIA l'AKA KLKCClÓN rARCIAIi. 

Habiendo ocurrido en la IvKcma. hi-
nutación provincial una vacante por fa
llecimiento de 1). Ramón Sánchez Meri
no, Diputado qué era por el Distrito de 
Colmenar Viejo y Torrelaguna. 

Vistos los artículos 58 y 59 do la ley ' 
provincial d • 29 de Agosto «lo 1882, he 
acordado se proceda á la elección parcial 
de un Diputado provincial en el expresa
do distrito de Colmenar Viejo y Torrela-
guua, cuyo acto tendrá lugar el domingo 
6 del próximo mes<le Knero.— Madrid 10 
de Diciembre de 1883.—VA Gobernador, 
Alberto Aguilera. 

rt<FCN*IVR.YJ *T> ? ? «MENOLL OLÍ k\*r>\k 
Circular. 

Para el, «^actí);.,cumplimiento del 
acuerdo que precede sobre elección, paf-
cial.deúiv'Piputíido provincial porel dife-
tritq.ple Colmenar Viejo y Tórrela^ una; 
he resuelto hacer las advertencias ai-
g u f a i W . V , d e í ) M t , mpiítiúairtit lo ti 

l í * 'Lftfofenda elección parcial se 
h a r á por las mismas rapacidadvs electo-
ralea en los propios Colóme?, y ob?crván-
doM iodos los uemas tnuait f iS -y formali
dades que se guardaron para las genera
les áfe Diputados provinciales,'celebradas 
en i 7 d e Diciembre .lo 1882, según pres- , « tuca UNSMO UI»IRI6«í> ¡>qt ia 
cribeíla'loy provincial eu su articulo 52, I cuota mínima para el Tesoro de 25 pese-
aju^^doflQ,{)oo:1o tanta, é lo dispuesto tis anuales por contribución torritorial ó 
l i n r 1n Í p v nloM /M-al Aa Oft A*. ñS*S*SAlu I 51) p o r subsidio itldust.¡al. 

Para adquirir el derecho electoral ha 
up pagarse la contribución territorial cou 
ujn año de antelación, y el subsidió iü-
d^istrial con dos años. 

Art. 16. Para computar la contribu
ción á los que pretendan el 1 derecho e!oc 

I se constituirán á las ocho de la mañaua 
'las mesas electorales, funcionando sin 
'interrupción hasta las cuatro de la tar

de, teniéndose muy.proseóte ¡os.artículo9 
' 7 8 al 9b* de dicha ley electoral; a Ivirtion-
! do además que las copias de actas á <̂ .uo 
se refiere el art. 9 0 . serán roiuitidas en 

• la forma que el mismo exprosa al Minis-
'terio do la Goberuació:I 

4 . a El domingo siguiente al día de la 
'elección del Diputado, ó sea ql IA de 
Enero, alas diez de su mañana, procede
rá la Comisión inspvi.tora, asocióla le
los Interventores que serán uno por cada 
colegio ó sección, y bajo la presidencia 
|8¡nTdlo~3oI Juez cíe primera i.istancia 
á quien corresjuind al escrutinio gene
ral que se verificará en la forma que es-
Kabiccéo los artículos 9 7 al 1 0 9 de la re
petida ley electoral. 

5.* Finalmente, espero que todas las 
autoridades y personas que hayau de in
tervenir en las operaciones de esta elec
ción, se esmerarán eu cumplir y hacer 
cumplir fielmente las disposicioues de la 

Madrid Ib de Diciembre de 1 8 8 3 . = 
El Gobernador, Alberto Aguilera. 
P M u l o s I I I f I V üe In ley e l e c t o r a l 

q : s e HC e i tn i i e n La p r e e e J e u t c c l r - ¡ 
e u l u r . 

' bUíb'O 
ción al ¡úteros que cada ano tenga en la ; 
Sociedad, y no siendo este conocido, por | 
iguales partes. 

18. 

recho electoral y la consiguiente ¡nscrin-
cióu eu el censo solamüntí^odrán obte-
nerso y perderse por virtud de declara-A;-r. 

pareen; 
de esta 
ción 
coló 

A 

siempre juo. hayan cum;i¡¡do 2 5 añoí: juliciales comprendidos eu el distrito en 
1." Los individuos de núm'jro'de la* cuyas? listas haya iíé bacerse la 

Rea.es Academias.Española, do la Misto- cion ó la exclusión del elector, 
ria, de Sau Ferniudo, de Cicucias esac- , Art. 24. La acción para reclamarla 
t a s , FÍSJCJTJLY^AÍUJRALÉS^ILII.Gionoi?? ino--Jl»^fe|"S'ón ó exclusión do los electores ea 

las listas ile cada distrito, será popular 

inscrip-

I I k l ' L Í ) 1 1 1 . 
ÜE LOS ELECTORES Y DEL CEVSO ELECTOR AL, 

CAPITULO PRI.Mi'iRO. 
Délos electores. 

Art. 14. Sólo tendrán derecho á votar 
dn la eleoción dü Diputados á Cortes I09 
c ue estuviesen inscritos como electores 
tn las listas del censo electoral vigentes 
a|l tiempo de hacerse.la elección., 

Art 15. Tendrá derecho á ser inscri
to como elector en las listas del ;ceii80 
electoral de la seccióu de su respectivo 
domicilio todo español, -de ed<d. de 25 
años cumplidos, que sea coniribuyento 
d e n t r o ó fuera del mismo distrito por la 

por la ley electoral de 2 8 ;de Diciembre 
de 1 8 7 8 , con las modificaciones introdu
cidas por dicha ley provincial, según la 
misma lo-establece eu la disposición se
gunda de las transitorias, á cuyo efecto 
se insertan á continuación los títulos 3:° 
v 4." de. la citada ley.electoral de 2 S de 
£),^i>r«K.rt Á* IU-o ..... ~~~ i-^- i — Yv Ji' , in O ' V ' %- • U 1 U S M U C PREIENUAN ei uerecno e ; ec-
Diciembre de 1878, que son los de más toral se consideraran como bienes lirO-
apüokción. I pjos: 1 

^'lELIdomingo.rfriterior'Rl dfa- de i 1.° Con respecto á los maridos, loa de o 
elecáón, esto os, el día 30 del presente 
mes^e Diciembre, se procederá a la pro-
clauíációti de Interventores en la forma 
lúe determina el art. (-7 de la ley electo

ral, entendiéndose que las cédulas y actas 
uotariales á que se reüeren los artícu
los 64 y 65 de la misma, no podrán lie 
•ar-íeéh* anterior en más de"ocho días á 
la del señalado para la elección del Dipu
tado, sogfin previene !a disposición cuar
ta do las transitorias de la ley provincial. 

3.* El día desiguado pura la eleccióu 

rales y poiitícas, y de Moíicina. .. 
2'? L»s inlivíluos de bs Cabj^oS;,, 

éclási is:i•)>, v I j s Curas pirróos y sus 
Tenientes ó'Coiidjüt >reá. 

3 . u Los empleados activas de todos 
los ramos de la A Inini oración pública, 
do las Cortes, do la Casa Real, de las 
Diputacioues y Ayuntamientos, que go
cen por lo menos &OO0 pesetas anuales 
de sueldo, y 1.' s cesantes y jubilados, sea : 

cualquiera su haber por este Concepto, y 
los Jefe3 de Administración cesantes aun 
cuando no tuvieran haber alguno. 

4.° Los oficiales generales del Ejér
cito y Armada'exentos d-d servicio, y los i 
Jefes y Oficiales militares y marinos re- [ 
tiraaos con goce dé pensión por esta cua-
lidad, ó por la Cruz pensionada de San 
Fernán lo, aunque sean de la clase de 
soldado. 

ó." Los que llevando dos años de ív-
.sidéncia por * lo menos erf'Je1:térmÍjio del 
Municipio justifiquen su cairaciÜa\í'|ifofé!;.' 
s¡ nal ó académica por, mridio d e l i t o . 
.oficial. • 

G1,0 Los pintores , 
paVan obtenido premio de primera ó 
'̂ ••pda clase en las Exposiciones nació-
pales 6 internacionales. 

. « n o 
ó escultores que 

se-

ocia jujjjuiiir 
entrL» los electores ya iuscritos en ellas, 
quienes la mismo que los propios intere
sados , podrán ejercitarla en cualquier 
tiempo. 

Art. 25. En loa expedientes juliciales 
sobre indusión ó exclusión d:; electores 
en lis tintas, serÁ-aiíilo'áiempre el Mi
nisterio fiscal. 

Art.. 2 0 . No se admitirá ni dará 
corso á ningunademan ladeinclusióuqtie 
no se presente acompañada de justificación 
documental del dore dio <jue nc pida. Es
ta Justificación deberá ser comprensiva do 
.las tres calidades d<> edad, contribución 
•y veclndad'én él p r̂eT)lo respectivo. 
| Art. 2 7 . Admitida la demanda, man
dara el Juez que se publique la preten
sión por edictos, que se lijará on los si
tios acostumbrados del pueblo cabr/za de 
partido, y en los del domicilio de !as per
sonas cu va-inscripción s-e solicite, y se 
anunciará en el Bole t ín O m c t á l de la 

, Art, 2H. Dentro del término de 20 
Cías, contados desde la tVha del BoLi-m'rf 
Opic ia l en que se hubiese insertado el 
anuncio podrán presentarse en oposición 
^ la inclusión los mismos interesados si í i*2XFsss& ¡ pan 

,tes'SUNREMO3 v SUNPHNRNE • vyáú V A * » , Í T ,, _ A . . . ,,f 

\rt.29. Espirado el terminó del ar-
Hilo ANTFIRÍNR tstn ruin an L.»> i. .%: 

sos mujeres mientras subsista la sociedad 
jciuyugal. 

2.° Con respecto á los padres, LOS de 
sis hijos de que sean legítimos adminis
TRADORES 

;3.° Con respecto á losbijns, los suyos 
propios de que por cualquier concepto 
•••'a;i sus m a d r e s usufructuarias. 

Art 1 7 . A los socios de Compañías 
«JT.e no sean anónimas se computará tam
bién la contribución que paguen las mis
mas Compañías, distribuida en propor* 

,lesSupremo3 y Superiores, y i N bv 
TÍOSi y Prccura"dore3, Escribanos 
gado y Agentes cote : ia 1 os de négo'cib.s 
qué'.se liallen en los mismos casos que 
W d e l párrafo quinto. 

8 . ° Los Profesores y Maestros de cual
quiera enseñanza costeada de fondos pú
blicos: 

9. ü Los Maestros de. pr¡mera.yuB£r-1 
guufla enseñanza que teugau título. 
• Art. 2 0 . ' íío podrán sp.r̂ .¡€í!le#¡iou«cJríflM 
que se hallaren en cualquiera délos casos. 
expresados en los párrafos primero^: Ser. 
^uudo, tercero, cuarto, .q\*iúto.y-SflxÍ<o: 
del ^rt. 8 . ° 

CAPÍTULO I). 

Del modo de adquirir y perder U hra-ho 
' electoral. 

Art. 21. Al tiempo de promulgarse 
esta ley se formarán las lista * elect >rateá 
con arreglo á ella, y así formada consti
tuirán el censo electoral permanente. 

Art. 2 2 . Publicadas las listas, el'de-

^u,i o u ui t i i i iui . - i i a 103 tres Glas. 
Art. 30. En el caso del artículo an-

terior, si el Ministerio fiscal uo.se opu
siere á la demautla, dictará el J u c , den
tro do 24 horas sentencia definitiva razo
na U declaran lo ó negando m derecho 

| cüectoml,solicitado. Esta sentencia será 
r apelable en ambos efectos; y si no se 

apelare, 'luedara-gt foy^ojeontoriado sin 
necesidad de ninguna declaración, y s& 
procederá á ejecutarlo inmediatamente. 

^ Art;<í|l- í?i dentro del término del ar-
Kt co4o 28 se presentare alguno oponién-
^ d jsc á la demanda, ó en el caso del ar

ticulo 29 se uptt'siere el Ministerio fiscal, 
se dura inmediatamente copia del escrito 
dp oposición á la parte actora, y mandará 
e[ Juez convocar á las partes a juicio ver
bal, que se celebrará lo más tarde cinco 
días después de fenecido dicho término, 
y ai cual podrá asistir cou aquellas uu 
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Miércoles 12 de Diciembre de 1883. 
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cada una hombre bueno ó defensor con 
para sostener sus derechos. 

Art. 32. De este juicio, que podrá du- ' 
rar hasta tres días, y en que podrán ad- • 
mitirse nuevas justificaciones que sean I 
de testigos, se extenderá la oportuna 1 

acta, que suscribirán con el Juez las par
tea ó sus defensores y el Escribano. Los 
nuevos documentos que se presentáronse 
unirán al expediente originales ó en tes
timonio concertado con ellos. 

Art. 33. Concluido el juicio verbal, 
y dentro del siguieute día, el Juez dic
tará sentencia, que será apelable como 
en el caso del art. 30. 

Art. 34. Cuando hubiere oposición á 
la demanda , el Ministerio fiscal sola
mente será oído después^ del juicio ver
bal, para lo cual se !e pasaráu los autos, 
que devolverá con dictamen escrito den
tro de tres días, y la sentencia se dictará 
en el inmediato siguiente al de la devo
lución del expediente. 

Art. 3 \ Si un elector inscrito en las 
listas de un distrito electoral trasladare 
su vecindad á otro distrito ó á diferente 
sección, le bastará para ser inscrito en 
las lista del nuevo domicilio acreditar 
éste documentalmente, si estaba inscri
to en las corespondientes á la sección 
do su anterior vecindad; pero se admitirá 

Srueba en contrario si hubiere oposición 
e parte legítima. 

Art. 36. Si la demanda fuere de ex
clusión, deberá acompañarla también, 
para ser admisible, justificación docu
mental negativa del concepto por que 
figure en las listas de elector, ó afirma
tiva respecto á las circunstancias que 
producen incapacidad con arreglo al ar
tículo '20. 

Art. 37. Admitida en este caso la de
manda, seguirá los trámites que quedan 
prescritos para las de inclusión; pero ade
más de la publicación prevenida por el 
articulo 28, serán siempre citados perso
nalmente los electores cuya exclusión ae 
solicite. Esta citación se hará por cédula 
acompañada de copia literal de la de
manda y su documentación en la forma 
dispuesta por los artículos 22 y 228 de la 
ley de Enjuiciamento civil, cuya eutrega 
se hará en el domicilio en que el intere
sado resulte inscrito en las listas. 

A este ó á cualquiera otro elector que 
se presente á sostener su derecho le bas
tará justificar la calidad ó circunstancia 
determinada que en la demanda y en su 
comprobación se le niegue, y sobre este 
punto resolverá el Jaez en su sentencia. 

Art. 38. El que haya sido excluido 
de las listas del censo electoral por algu
na de las causas prestadas en el art. 20, 
no podrá volver á ser inscrito en las del 
mismo ni en las de otro distrito siu que 
acredite haber recobrado con posteriori
dad á su exclusión la aptitud necesaria 
para ser elector. 

Art. 39. No se podrán acumular en 
una misma demanda reclamaciones de 
inclusión y exclusión. 

Art. 40. Las apelaciones á que se re-
' fiereu los artículos.30 y 33 se interpon

drán dentro del termino de tres días des
de la notificación de la sentencia, y serán 
admitidas de plano, remitiéndose los au
tos origiuales á la Audiencia del territo
rio con previa citación de las partes para 
que coraparezan en el Tribunal dentro 
del término de 15 días; la apelación po
drá interponerse en la misma diligencia 
do notificación. 

Art. 41. listas apelaciones se sustan
ciarán en la forma y por los tramites 
prescritos para la de los interdictos po
sesorios por los artículos 760 y siguientes 
de la ley de Enjuiciamiento civil; pero 
sin formar apuntamiento, y oyendo ante 
todo al Ministerio fiscal, á quien al efecto 
pasarán los asuntos luego que se persone 
el apelaute para que emita su dicta
men escrito dentro de tres días. 

Art. 43. Contra el fallo definitivo de 
la Audiencia no se dará recurso alguno. 

Art. 44. Todos los términos fíjanos en 
los artículos que proceden son improro-
gables, y eu ellos no se contarán los días 
en que no pueden tener lugaraetuacjoues 
judiciales, ñero sí los de las vacaciones 
de los Tribanalcs, que no obstarán al 
curso y fallo de estos expedientes 

Art.' 45. En ellos podrán las partes 
ser representadas por Procurador; pero 
en este caso, si el Procurador represen-

i tante no fuese elector en el distrito ó sec-
J cióu, deberán ser designadas nominal-
I mente en el poder las personas cuya in

clusión ó exclusión haya de solicitarse, 
y no podrá hacerse la demanda extensiva 
á otras. 

Art. 46. Todas las actuaciones de es
tos expedientes judiciales y el papel que 
en ellos se use, serán de oficio. 

Art. 47. Todas las cuestiones de pro
cedimientos que no tengan resolución ex
presa en los artículos que preceden, se 
decidirán por las reglas generales de sus-
tanciación de la ley de Enjuiciamiento 
civil. 

Art. 48. Ejecutoriada que sea la sen
tencia definitiva se dará testimonio literal 
de ella á la< personas interosadas que lo 

fíidan, y sin perjuicio se pasará desde 
uego oficialmente otro testimonio i^ual, 

para que consdte y tenga efecto elfallo en 
el registro del censo electoral, al Gober
nador de la provincia, quien acusará el 
recibo inmediatamente, y dispondrá eu 
su caso que se haga á su tiempo la ins
cripción correspondiente en las listas res
pectivas. 

CAPÍTULO III. 

Art. 42. En 
podrá también 

la instancia de apelación 
. alegarse nulidad de la 

sentencia apelada por haberso faltado en" 
la primera á alguno de los trámites pres
critos en esta ley; y si el Tribunal esti
mare la nulidad, mandará reponer los 
autos al estado que tenían cuando se co
metió la infracción, con imposición de 
las costas al Juez si apareciere culpable 
de la falta. 

Formación y rectificación anual de censo 
electoral. 

Art. 49. En la Secretaría Municipal 
del pueblo cabeza de cada distrito electo
ral se abrirá un libro titulado Registro 
•iel cerno electoral, dividido en tantas par
tes cuantas fueren las scciones en que 
esté dividido el distrito con arreglo á las 
disposiones de esta ley. 

Cada una de estas partes del Registro 
tendrá el rótulo siguiente: «Registro del 
censo electoral del distrito de...(el nom
bre), seción primera... (el nombre);» y 
asi sucesivamente, con la numeración 
correlativa de todas las secciones. 

Art. 50. En cada una de estas seccio
nes se anotarán, por orden alfabético de 
los apellidos, los nombres de todos los 
electores corespondieutes á la misma, en 
dos listas separadas, que comprenderán: 

La primera, los electores que lo sean 
como contribuyentes con arreglo al ar
tículo 15. 

La segunda, los electores que lo sean 
en concepto de capacidad con arreglo al 
artículo 19. 

Cada una de estas listas estará dividi
da en cuatro columnas verticales para 
anotar: 

En la primera el nombre y apellidos 
paterno y materno del elector. 

En la segunda el concepto de su de
recho electoral. 

En la tercera se determinará el punto 
donde sea contribuyente ó adquiriera el 
título profesional académico. 

En la cuarta su domicilio dentro de la 
sección. 

Art. 51. Estas listas constituyen el 
censo electoral del distrito; y los libros 
del Registro como protocolo ó matrícula 
del mismo estarán bajo la inmediata ins
pección de una (.'omisión permanente, 
que so di-noiuinará Comisión inspectora 
del cciiso eltctxr'il, compuesta del Alcalde 
Presidente y de cuatro elecrores nombra
dos por el Ayuntamiento del pueblocabe-
za del distrito, los cuales se renovarán 
por mitad cada dos a ñ o 3 y serán perso
nalmente responsables con el Secretario 
Municipal, que lo será también de la Co
misión, de todas las faltas que se come
tieren en l a formalidad y exactitud de los 
asientos. Cada Concejal solamente podrá 
nombrar la mitad de loS que hayan de 
ser elegidos. 

Art. 52. Todo elector que varíe de 
domicilio deutro de cada distrito y de 
cada sección electorales, lo participará 
por escrito á la Comisión inspectora del 

censo, dejando nota de su nueva morada 
en la Secretaría para los efectos consi
guientes en la rectificación inmediata de 
las listas. 

Art 53. Las listas del censo electo
ral así formadas tendrán por cabeza la 
indicación del año en que han de regir, 
y al pié la certificación que.firmarán to
dos los individuos déla Comisión inspec
tora con su Secretario el día 1.° de Enero 
de cada año. redactada en los términos 
siguientes: 

«Las listas que preceden comprenden, 
sin omisión ni adición alguna, los nom
bres de todos los electores para Diputados 
á Cortes de este dis'rito según los datos 
auténticos remitidos á esta Cpmisjón has-
hasta esta fecha; y de su exactitud certi-
can los infrascritos. . 

[Fecha y firma.)» 
Art. 54. En cuadernos separados de 

los libros del registro, que se oenom¡lia
ran de Al ta y \Baja del censo t lector al, 
correspondiendo uno á cada sección, se 
anotarán sucesivamente con el orden y 
clasificación convenientes, les nombres: 

1.° De los decores inscritos en las 
listas del censo que hubiesen fallecido* 
con referencia á los estados de! Registro 
civil. 

2.° De los que hubiesen perdido le
galmente su domicilio dentrodel territorio 
del distrito, con referencia á los padrones 
de la respectiva Municipal idad, y á las 
notas de aviso de los interesados, si las 
hubiere. 

3.° De los que hubiesen sido incapa
citados ó mandados excluir de las listas, 
con referencia á las ejecutorias proceden
tes de los Juzgados competentes. 

4.° De los nuevos electores mandados 
inscribir por sentencia judicial, también 
con igual referencia. 

Art. 55. El día 1.° de Diciembre de 
cado año se publicarán por edictos en 
todos los Ayuntamientos de cada sección 
electoral, y 82 insertarán en el BOLETÍN' 
OFICIAL de la provincia, las anotaciones 
de alta y baja del censo que se hubiesen 
hecho durante el año con arreglo al ar
ticulo 54, para todo el distrito. 

Art. 56. Hasta el día 10 del mismo 
mes de Diciembre admitirá la Comisión 
inspectora las reclamaciones que se hi
cieren por cualquier otr> elector inscrito 
en listas vigentes, ó por los interesa
dos en las auotaciones de alta y baja pu
blicadas coutra la exactitud de las mis-
ir.as. y las resolverá de plano, con-vista 
de sus antecedentes en la Secretaría, no
tificando en el acto sus resoluciones á los 
reclamantes. 

Art. 57. Estos podrán hasta el día 20 
del propio mes acudir en queja de las 
decisiones de a ('omisión al Juzgado com
petente, quien resolverá en definitiva, 
bajo su, responsabilidad personal, sobre 
la reclamación en vista del expediente 
que aquella le remitirá con el recnrso;.y 
de sus antecedentes, si los hubiere en el 
mismo Juzgado y su r<s duciún, se hará 
saber también desde luego á la parte re
clamante, y se comunicará con devolu
ción del expediente á la Comisión inspec
tora para que se ajuste á ella. 

Para conocer de estos recursos serán 
competeutes en primer término los J u z 
gados de donde procedan las ejecutorias 
á que se refieran las anotaciones publica
das; Á falta de éste, el del pueblo cabeza 
del distrito electoral, y en donde hubiese 
más de un Jozíado, el Decano. 
: Art. 5S. Con arreglo al re-uliadode 
las operaciones prevenidas por las dispo
siciones que preceden, serán rectricadas 
las listas de electores de cada distrito; y 
asi rectificadas se inscribirán en el Regis
tro del cento electoral en la forma dispues
ta por los artículos 49 y 50. 

Art. 59. Dentro de los ocho primeros 
días del mes de Enero de cada año se 
publicarán imprasas, y se iusertaráu 
además por suplemcuto eu el Bolrtii 
Oficid de la provincia, las listas del cen
so el ctoral de cada distrito así ultima
d a s , y se comunicarán á las secciones .In
diferente demarcación Municipal las co
pias respectivas ce rtili cadas por el Se
cretario de la Comisión inspectora, eon 
el V " B . " del Presidente. 

Art. 60. Laa listas electorales, así 

rectificadas y publicadas, serán defini
tivas, y regirán hasta la nueva rectifi
cación anual 

Art. 61. Las listas ultimadas en No
viembre de 1877 servirán de base para 
los trabajos do las que han de formarse 
tan luego como esta ley R a sancionada 
y publicada. 

Kstas listas se inscribirán en el libro 
del censo, y sobre ellus recaerá la pri
mera rectificación que habrá de hacerse 
con arroglo á la presente ley en 1." de 
Diciembre próximo. 

'til JÜ no T I T U L O IV. 
PBOCKDlMIENTO E L E C T O R A L . 

CAPÍTULO PRIMERO. 
Constitución d: los Colegios electorales, 

Art. 62. Diez días por lo menos antes 
del señalado para la elección, el Ayunta-
tamiento del pueblo cabeza de cada sec
ción anunciará por medio de edictos, 
que se publicarán en todos los pueblos 
d¡< la misma sección, la designación do) 
edificio en que se lia «le constituir el Co
legio electoral, convocando á los electo
res para (pie concurran allí á votar. En 
los distritos que no comprendan más 
que un solo Ayuntamiento, éste hará la 
designación y convocatoria indicada pa
ra todas y cada una de las: secciones en 
uu solo edicto con igual publicidad. Con 
la misma antelación se expondrán al pú
blico las listas vigentes de los 'electores 
de la sección. 

Art. 63. Las votaciones se harán en 
cada sección bajo la presidencia del Al. 
calde del Ayuntami :nto cabeza de la 
misma, asociado del número de Inter
ventores que corresponda, los cuales se
rán nombrados directamente por lo» 
doctores, y constituirán con el Presiden
te la mesa electoral 

Cuando un distrito Municipal com
prenda más de una sección electoral, los 
l'enieutes de Alcalde y Concejales por 
su orden presidirán las mesas que no 
pueda presidir el Alcalde. 

Art 64. La designación de los Inter
ventores para cada mesa electoral, se ha
rá por escrito en cédulas quo firinaráu 

, los electores do las respectivas secciones 
quo quieran suscribirlas, ó por me iio de 
actas notariales extendidas en papel de 
oficio y autorizadas por Notario del Cole
gio del mismo territorio. 

En caila una de estas cédulas y actas 
no so podrá propouor para Interventores 
más que. á dos personas; y si resultaren 
más de dos los designados, sólo 8 e tendrá 
por propuestos á los dos pr¡meros. 

También se podrá designar en cada, 
cédula ó acta á dos supleutes para reena-
plazar á los Interventores en el Jas pro
puestos que por cualquier motivo no pu
dieran ejercer el cargo. Tanto los Inter
ventores como los suplentes han de ser 
precisamente electores de la misma sec-
cióu, y saber leer y escribir. 

Las cédulas se redactarán con arre-
j glo al siguiente modelo: 

«Sección de 

Los que suscriben proponen para In
terventores, de la mesa electoral de esta 
sección á los electores d<̂  la misma si-

, guieutes: 
D.. .. 
D 
También proponen para suplentes á 

D.... 
.Euíbnfjijp'.»i Las 

anfiíiimmt .IT .JiA 
(FecAa y firma. I» 

A continuación podrán las personas, 
¡designadas para Interventores y suplen
tes declarar bajo su firma qu- aceptan 
los cargos. 

Las actas notariales se extenderán en 
la forma ordinaria con arreglo á las leyes, 
y con la misma especificación que queda 
•prevenida ;»ara las cédulas. 
; Art. 65. Dos de IOB electores que sus
criban Ib propuesta rubricarán en la mar-
igeñ todas las hojas de la cMula, y firma
rán sobre el pliego cerrado en que han 
de presentarla esta manifestación: 

r s v » .sjüni-jup 

Respondemos de la autenticidad d« 
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lasürmas de la propuesta contenida en 
esto pliego. 

{Fecha.)» 

Sin esta garantía no será admisible el 
pliego. 

Las actas notariales, serán también 
presentadas en pliego cerrado, en cuyo 
sobre, lo mismo que en el texto del acto, 
el Notario que las autorice dará fo de co
nocimiento de todos y cada uno de los 
electores quo en ellas figuren como con
currentes á la propuesta, aunque no ta 
suscriban por no saber escribir, y será 
personalmente responsable de la verdad 
de la misma prouuost|<g.jf 

Art. 66. El domingo inmediato ante
rior al señalado para la elección, á las on
ce en punto de la maímua, la Comisión 
inspectora del ceuso electoral se constitui
rá en sesión pública, bajo la presidencia 
sin voto del Jue'¿á.quieu corresponda, con 
arreglo alo dispuesto en el art. i>« da esta 
ley, y en el local destinado para la* ins
talación del Colegio de la cabeza del dis
trito; y en el acto, y no antes, serán re
cibidos y depositadoss sobre la mesa con 
el debido orden por secciones, los pliegos 
de las propuestas para Interventores que, 
según lo dispuesto eu el articulo anterior, 
fueren entregados por los electores. 

Art. 67. A las doce en punto del mis* 
nio día anunciará el Presidente que se 
va á proceder á la apertura de los pliegos 
presentados, y tendrá ésta electo empo
zando por los de la cabeza del distrito, 
y siguiendo por losde las secciones según 
el orden de su numeración correlativa. 
El Presidente abrirá y leerá los pliegos, 
y el Secretario escribirá en el acta lo que 
de ellos resultare. 

Art. 68. Abiertos todos los pliegos de 
una sección, los nombres de las'tirinas 
que suscriban las cédulas y los de los 
electores que figuren como concurrentes 
en las actas notariales serán confronta
das con los de la lista electoral corres
pondiente, y no se tomarán eu cuenta 
para ningún efecto los de las personas 
que no resultaren inscritas en la misma 
lista, ni tampoco los de los electores que 
aparezcan concurriendo simultáneamente 
eu diferontes propuestas, eu cuyo caso se 
pasarán después éstas al Tribunal com
petente para lo que proceda en justicia. 
Hecha esta confrontación, se consignarán 
en el acta el número de pliegos abiertos 
y admitidos, los nombres de los Interven
tores y suplentes designados en cada cé
dula ó acta notarial, y el número de los 
electores concurrentes á cada propuesta. 

Art. 69. Si el número total de los In
terventores propuestos en lo3 pliegos pre
sentados y admitidos para un t sección 
fuese de cuatro ó de seis con la aptitud 
requerida, se tendrán desde luego por 
nombrados, y serán proclamados en el 
acto todos los designados. Si dicho núme
ro fuese mayor, sólo sé tendrán por nom
brados, y serán igualmente proclamados, 
los seis que resulten con más votos en las 
propuestas, y en caso de empate decidirá 
la suerte. 

Art. 70. Si en él dia y hora señala
dos en el art. 66 no se presentase pliego 
alguno do propuestas para una seccióu, ó 
el número total de los designados pura 
Interventores no llegare á cuatro, la Co« 
misión inspectora, asociada de los ya de
signados, si quisieren, completará dicho 
número con los suplentes, si los hubiere, 
ó nombrando eu otro caso libremente a 
cualesquiera electores de la misma sec
cióu que reúnan las condiciones de apti
tud requeridas. 

Art. 71. Terminadas estas operacio
nes, lo3 Interventores proclamados, cuya 
aceptación no resultare yaeu las mismas 
propuestas, serán llamados para aceptar 
en el acto el cargo, obligándose á cura-
plirlo bien y fielmente, y lo mismo haráu 
los suplentes para en su caso y lugar. 

Si no estuvieren presentes, se les co
municará en el mismo dia su nombra
miento, requiriéndoles contestación, den
tro de otros dos días, de aceptar ó no el 
cargo. 

Si alguno de los Interventores asi 
nombrados no aceptare ó resultare desti
tuido de las condiciones de aptitud re
queridas, será reemplazado por el suplen
te quo corresponda, y á falta de suplente 
»f> f)jBÍ>iDÍJu9hifc fll ob «omebnuqaáa 

— — 
sección que al efecto fuese designado 

por el otro Interventor propuesto en la 
propia célula ó nota que el renunciante 

ciantes fuesen los dos nombrados cu un 
mismo pliego, y no'hubiese'en él suplen
tes, la mayoría de los individuos de la 
Goxnisión inspectora, asocia !a de los otros 
Interventores, si los 'hubiere, ya procla
mados para la propia seccióu, nombrará 
libremente á otros dos electores, á quie
nes se comunicará este nombramiento en 
la forma prevenida. 

Ar. 1¿. El cargo de Interventor de las 
ntesas electorales, después tic aceptado 
es obligatorio. Si antes del dia déla elec
ción se imposibilitare por cualquier acci
dente imprevisto alquil) de los Interven
tores para ejercer el cargo, será reempla
zado en la forma dispuesta en el artículo 
anterior. 

Art. 73. Termiuadas todas las opera
ciones prescritas eu los artículos auterio-
re*\ se procederá sin levautar mano á 
redactar el acta, quo suscribiráu todos 
ios iudividuos de la Comisión inspectora 
con su Secretario, y en ella ¿c insertarán, 
en su caso, las protestas y reclamaciones 
que t-e hubiesen hecho por los electores 
concurrentes, y las resoluciones que so
bre ellas deberá dictar de plano la misma 
Comisión. Loa autores de las redamacio
nes firmarán tamoiéu, si quisieren, el 
acta. 

BU Presidente declarará acto coutinuo 
constituidos los Colegios electorales de 
todas las secciones del distrito, y oitará 
á los Interventores nombrados para la 
hora en que habrán de empozar las vota
ciones para lu elección, levantando en se
guida la sesión, siu permitir que eu ella 
se trate de asunto alguno fuera de los 

, determinados en estas disposiciones. 
Art. 74. El acta original de esta se

sión, con los pliegos y tiocutrienios á ella 
anejos, se archivarán en la .Secretaria de 
Id Comisión Inspectora del ceuso electo
ral del distrito, y una copia literal certi
ficada de la misma acta suri remitida in^ 
mediatamente por el Presidente á la Se
cretaria del Congreso de los Diputados. 

Art. 75. Al mismo tiernp i serán tam
bién remitidas á los Ayuntamientos de 
las cabezas do todas las secciones dol 
distrito certificaciones parciales autoriza
das por el Secretario con ol V." B. 1 del 
Presidente de la Comisión inspectora, eu 
las cusios, con referencia á la misma ac
ta, se dosignarán los Interventores nom
brados para formar las respectivas mesas 
electorales. 

CAPITULO II. 

De las coCaclo.es. 

Art. 76. En toda convocatoria para 
elección de Diputados á Cortes, sea esta 
general ó parcial, se señalará siempre un 
domingo para las 'votaciones. 

Art. 77. La votación stf hará simul
táneamente en todas- las secciones'- del 
distrito en el domingo designado, co
menzando á las ocho en punto de la ma
ñana, y continuando sin interrupción 
hasta las Caatro de la tarde, en que se 
declarará definitivamente cerrada, y co
menzará el recuento do los votos emitidos 

Si por alteración material y gra
ve del orden público no pudiese tener 
lugar en alguna sección el día señalado 
se verificará al tercero día, anunciándolo 
previamente en todos los pueblos que 
'compougau la sección 24 ñoras autos de 
la en que haya de empezar la votación. 

Art. 78. Al efecto se instalará con la 
anticipación conveniente la mesa electo
ral de cada sección en el local correspon
diente. 

Si a la hora prefijada no se hubiese 
presentado alguno de los Interventores 
ó su suplente, no será esta razón para 
suspender la votación, la cual comenzará 
y contiuuará con- los individuos de la 
mesa presentes, sin perjuicio de la res
ponsabilidad que incumba á los ausentes 
que no justificasen causa legitima de su 
^usencia ant-.'S de levantarse la S sióa. 

Ku el é&íá de que faltaren todos o la 
mayor parte de los Interventores, el Pre
sidente de la mesa completará su nú me-

ma m * > »M m ié 1 h*v 
' ' ! ^ ' liaren presentes. , 

A r t 79. La votación será secreta, y 
hará en la forma siguiente: se 

dando'sn nombre, entregará por su . >-
piá mano a! Presidente una papeleta de 
MÍieT^wctt, doblada, en la'cual. eitaWÉ 
es'crito'ó impreso el nombre del óándnlato-
á quien d< su voto para Diputado. El 
Presidente depositará la papeleta en la 
á^ná'dífstlnada áí efecto'después de cer
tificarse ^u caso de dula por el examen 
que harán las Interventores de las listas 
del censo electoral, de que en ella está 
inscrito el nombre del Votante, y dirá en 
alta voz; «Fulano (el nombre del elector) 
vota.» En todo caso el Presidente tmdra 
constantemente á la visti del pú¡> ico la 
papeleta desde el momento de la entrega 
hasta quo la deposite en la urna. Dos de 
los Interventores anotarán en lista dupli
c a d a los nombres de los electores, nume
rada? por ei orden con que vayan dando 
los votos. 

Art. 80. Cuando sobre, la identidad 
personal del individuo que se presentare, 
á votar como elector ocurriese duda .por 
reclamación que on el ac(;otyciero públi
camente otro elector negándola, se sus-, 
penderá la admisión d • su vot J hasui que 
al liual de la votación decida la mesa lo 
que corresponda sobre la reclamación 
propuesta. 

Art. 81. La mesa, por mayoría de sus 
individuos, decidirá sobre la admisión de 
los votos reclumudos que hubiesen que

dado en suspouso, según lo dispuesto eu 
el articulo anterior. En estas reclamacio
nes será con iición necesaria, para que 

¡pueda ser rechazado el voto de la persona 
'reclamada, que sé prcfiente eu el acto 
prueba suficiente de la reclamación. En 
todo caso so mandará pasar al Tribunal 

¡competente el tanto de culpa que resulte 
rpara exigir la responsabilidad criminal 
lenqu^ puedan incurrir, asi el que apa
rezca usnrpii lórdel estado y nombre aje
no, como el reclamante que húmese he
cho esta imputación falsamente. 

Art. &¿. A las cuatro en punto do ia 
tarde anunciará ol Presidente en alta voz 
que se va á cerrar la votación, y ya no 
se permitirá á nadie entrar eu ei local. 

El Presidente preguntará si alguno ¡de los electores presentes ha dejado do 
votar. Se repetirá esta pregunta otra vez 
cou el intercalo de un minuto, admitién
dose los votos que diesen eri el acto: y 
una vez resueltas las reclamaciones á 
que se refieren IOB dos arti.-.uios proce
dentes, si las hubiere, admitiendo tos vo
tos que la mayoría de ia rae3a decidiere 
deben ser admitidos, y en seguida los de 
los iudividuos de la mesa que votarán tos 
últimos, y se rubricarán por los Inter
ventores las listas numeradas do los vo
tantes á continuación del último nombre 
en ellas inscrito. 

Art. ¡>3. En seguida declarará el Pre
sidente : «cerrada la •votación * y se pro* 
cederá al escrutiuio, leyendo el mismo 
Presidente cu alta voz la4» pailetas, qlue 
extraerá de la uritu ana por una. y con
frontando los Intorveutores el número de 
las papeletas así leídas con el'dtí tos elec
tores votantes anotados en las listas nu
meradas. 
1 Art. S4. En los distritos que no de
ban elegir más- que un Diputado, cada 
elector no podrí ESCRIBIR eu su papeleta 
más que el nombre de un soló candidato. 

En los distritos á que correspon
da elegir tres Diputados, citda elector 
po podrá darsü voto mm que a dos can
didato», pero en una sola pap dota. 

En ios distritos que deban ek-gir cna-
tro-ó cinco Diputados, cada elector sólo 
podrá dar su voto en la misma forma á 
tres candidatos á lo más. 

De igual manera sóio podrá cada elec
tor votar en su papeleta á cuatro candi
datos si fucreu seis los Diputados, enr-
tv.ri'i.'udieu;c3 al distrito; á cinco candi
datos sí fuesen siete los Dipútalos, y á 
seis candidatos si fueren ocho los Dfpu-
üados. 

Art. 8 .. S.»ráu nulas y no sé compií-
¿iráu para ekelo aiguaj la* papel tíuü 
en blanco, la3 que uo fueren inteligi-
bl-.*s y las que no contengan nombres 

renombrando l i b r ó m e lósVu. Fue™ i ^opioade ^ 1 1 ™ ™ ^ 

Cnimau algÜUa piipülulU Contenga 
yuriosmombres BU umypr, número que el 
dé los candidatos, qué* deba ' v.-rar ca ¡a 
eketor, solo valdrá el voto para los ritió 
xULL A H U R . . . nffliii! i i ' r i i nfl. C«.\ • Ou completen este áúrrioró por 
que estén escritos on la pápaL 
• is • por u í escritos los'dornas?1,7 

Si no fucsj .srble'doxérmiuar aóu%Í 
orden, será nulo e l voto ¿n totalidad. 
8 Art̂ MnnCJ3aiiHóv I3bre 'eí contenido 

mArí°87. Terminado el c s ^ r ú W ^ 
Prcsio^nto^nnnciara?WMw^%?£w?i89 
su'.tado, especificando,, ség'Ún las notas 
que habrán tomado los interventores, el 
número de paite ¡otas leídas, ei de Mí 
electores quo hubieren vot ido y el de 
. - •> . a que hubiose obtenido cada can

didato. . ,' i " ' r ¡p ',,,.*,'(. ., 
Art. 88. En seguida se quemarán á 

presencia de los concurrentes las pane-
leí is extraídas de la urna; p/ero no serán 
quemadas las que se espriu a i cu el ar
tículo So., ui las que hubiesen sido objeto 
d>. reclamación por, parle de algún elec
tor, las cuides, unus y otras, se mdrán 
orjgiñjájes. ai acta, rubricándolas al dorso 
losínt::rveiuores, y. se archivarán con 
el.a para tenerlas á disposición del Con
greso en su día. 

Arr. 89. Coucluidas todas las opera-
cipnes anteriores, el Presidente y los In
terventores de la mesa firmaran el acta 
de la sesión, eu la cual se expresará de
talladamente el número de electores que 
haya en la sección, Sw-gún las listas del 
Ceuso cleoim-al, el de ios electores que 
hubiesen votado, y rl de los votos que 
hubies • obtenido cada .candiilato, y se 
cousignarán sumariamente las reclama
ciones y protestas que se hubiesen hecho 
en su caso por los electores sobre la vota
ción ó el escrutinio, y las resoluciones 
motivaJas que s^re cllay hubiese adop
tado la mayoría do la mesa, con los votos 
paricuiares, si Us hubiere.de ia minoría 
do sus iudividuos. 

Esta acta, cou todos los documentos 
originales á quo on ella se haga refercu-
cia, y las papeletas do votacióu reserva
das, según el artículo anterior, será ar
chivada eu la Secretaria de la Comisión 
inspectora dol Censo electoral del distri
to, á cuyo Presidente s ra r onitida al 
electo antes do las diez do Ja maímua d i 
dia siguiente inmediato.al déla votación. 

Art.'J;j. Una copia, literal del ana , 
autorizada por todos los individuos do la 
mesa, será entregada ei mismo día do la 
votación eu la Administración ó estafeta 
úe Correos más cercana eu pliego cerra
do y sellado, en cuya cubierta certifica
rán de su coutouido dos de los Interven
tores de la mesa con el W JbV de su Pre
sidente. 

El Administrador del correo dará re
cibo, con expresión delcua y hora enwiae. 
te tué entregado el pliegio, y io ruuutóáii 
iiunediat lai.'uto certificado ada Secreta
ría del Congreso. 

Art.-yl. Antes de disolverse la m¿sa 
electoral, designará uno'do sus Interven
tores para concurrir en representación de 
la8eccióná la Junta de escrutinio ge
neral. : 'ib ttliOttí'n ¡tiToiq o<»*» o n 

Eíta designación w hará por la ma
yoría dolos indivíüUo«;:dóUa'tueBav7 ál , ! 

designado se le dará la credencial corres
pondiente de su nombramieuto, autoriza
da jK>r el Presidente y'dos do lo* iuter^-
yentores;; y otra c.qyja4iteral ctél t t c t i ^ i ' 
ja sesión <ie vómción ig»iiav a-laire.-r.'itMw1'! 
al Contrreso, á que se refieroM\ articulo 
anterior. 
1 Art, 92. Antes de las diez de la maña-
fia del día inmediato siguiente al de la 
Votación ee expondrán al público, fuera 
(le las puertas (le! (J'degio ele :tora!, có- ' 
iiias do las listas nú moradas d|c lo^'e1cc ; i m 

t>rtí?que hubieren votado y SB| r-sumeii 
fie los votos oble;.: ios por lo? candi hlééi 
Est:is copias Sícrim certifica la» j>or el 
l're*id¡-!jte y tós l u t T v ' o t ^ . - e s le la' 
Inc a. v un ,í;i « ,-i .o de t.û  íin^iUs^ííJríií'-'1 

(emitido eu el \ r •;..> dia ai lion-raaA ir 
delaprovincia/qoíen mandará rrabUéátíá 
yirnediatamente ñor'ÉtáníeVñpMín üU"1 ¿ t" 

¡0T.ETJN 
inmediatamente por snplemeütb en el 
BOLETÍN OPICÍAI.. 
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'Art. 93. Si alga no de los candidatos 
que hubiesen obtenido voto? ó cualquier 
elector en su nombre, requirierecertuka-
ción de las listas y resúmenes á que se 
refiere el artículo anterior, so le dará sin 
demora por la mesa. 

Art. 94. El Presidente de la mesa 
tendrá, dentro del Colegio electoral, au- J 
toridad exclusiva paraeonservar el orden, 
asegurar la libertad de los electores y 
mantener la observancia de esta ley. Las 
Autoridades locales podrán sin embargo 
asistir también, y prestarán dentro y fue
ra del Colegio al Presidente los auxilios 
que éste les pida y no otro?. 

Art. 95. Sólo tendrán entrada en hs 
Colegios electorales los electores del dis
trito además de las Autoridades locales, 
civiles y lo* auxiliares que el Presidente | 
requiera. El Presidente de la mesa cuida
rá de que la entrada dd Colegio se con
serve siempre libre y expedita á los elec
tores. 

Art. 96. Nadie podrá entrar en el Co
legio con armas, palo ni bastón, ni para
guas, á excepción de los electores que por 
inpedimento notorio tuvieren necesidad 
absoluta de apoyo para acercarse á la 
mesa; pero éstos no podrán permanecer 
dentro del local más que ei tiempo puní -
mente necesario para dar su voto. El elec
tor que infringiere este precepto, y ad
vertido no se somsticre a las órdenes del 
Presidente, será expulsado del local y 
perderá el derecho de votar en aquella 
elección, sin perjuicio de cualquier otra 
responsabilidad que le incumba. Las Au
toridades podrán sin embargo usar den
tro del Colegio del bastón y demás insig
nias de su cargo. 

En ningún caso la fuerza de cualquier 
instituto militar podrá estar á la puerta 
del Colegio electoral, ni menos podrá pe
netrar en éste, siuo en caso de perturba
ción del orden público y requerida por el 
Presidente. 

CAPÍTULO III. 

De los escrutinios generales. 

Art. 97. El domingo inmediato si
guiente al de la votación, á las diez cu 
punto de la mañana, se instalará en s e 
sión pública en el pueblo cabeza del dis
trito electoral la Junta de escrutinio ge
neral para verificar el de los votos dados 
en todas sus secciones. Si por cualquiera 
causa imprevista de obstáculo insupera
ble no pudiera reunirse la Junta en el 
domiugo designado, lo hará en el día 
más inmediato que sea posible, previo 

señalamiento que hará el Presidente, no
tificándolo á los individuos de la Junta, 
y anunciándolo con la publicidad conve
niente. 

Art. -.9$. Sqrá Presidente de la Junta 
de escrutinio general el Juez de primer» 
instancia de laicapital del distrito electo
ral, y donde hubiese más de uno, el de-
cano. En los distritos que comprenden 
dentro de su demarcación más de una 
cabeza de partido judicial, presidirá la 
Junta de escrutiuio, á falta del Juez de 
la capital, el más antiguo de los otros 
Jueces del mismo distrito. 

En ningún caso podrá ser reemplaza
do el Juez de primera instancia por un 
Juez municipal, aunque éste ejerciese ac
cidentalmente su jurisdición. 

Si en algún distrito electoral no hubie
se pueblo que sea cabeza de partido judi
cial, estuviere vacante el cargo de Juez 
de primera instancia, ó el que lo desem-

fieña enfermo ó ausente, el Presidente de 
a Audiencia designará uno del territorio 

de la misma que presida la Junta de es
crutiuio, y si no lo hubiere, uu Promotor 
fiscal. 

Art. 99. Compondrán la Junta de es
crutinio general, como Secretarios escru
tadores, con voz y voto en sus delibera
ciones. 

Primero Todos los iudividuos de la 
Comisión inspectora del censo electoral 
del distrito. 

Segundo Uno de los Interventores 
por cada una de las mesas electorales de 
todas las secciones segúu la designación 
hecha por las mismas mesas, conforme á 
lo dispuesto, en el art. 91. 

Árt. 100. Cualquiera que sea el nú
mero de los escrutadores presentes á la 
hora en que se debe instalar la Junta, 
declarará ésta constituida el Presidente, 
que en el acto designará cuatro do aque
llos escrutadores para que funcionen co
mo Secretarios de la misma. 

Art. 101. Uno de estos, de orden del 
Presidente, dará ante todo lectura de las 
disposiciones de esta ley referentes al ac
to, y en seguida comenzarán las opera
ciones del escrutiuio, computándose los 
votos dados en todas las secciones suce
sivamente por el orden do su nume
ración. 

Para esto se pondrá sobre la mesa 
por el presidente de la comisión inspec
tora del censo eletoral las actas origi
nales que habrá recibido de la seccio
nes, conforme á lo dispuesto en el articu
lo 89, y el presidente de la Junta dispon
drá que se dé cuenta por uno de los. se

cretarios de los resúmenes de cada vota
ción, lomando los otros secretarios las 
anotaciones convenientes para el cómpu
to total y adjudicación consiguiente de 
los votos escrutados. 1 ^ 

Art. 102. A medida que se vayau exa-
m i DI indo las actas de las votaciones de las 
secciones se podráu hacer, y se inserta-
rau en el acta jle escrutinio las reclama
ciones y protestas a que hubiere lugar 
sobre la legalidad de dichas votaciones, 
Solamente los individuos de la Junta de 
escrutiuio podran hacer estas reclama
ciones y protestas. 

Art. 1U3. La Junta de escrutinio no 
podrá anular uiuguu acta ni * voto: sus 
atribuciones sa limitarán á veriricar sin i 
discusión alguna el recuento de los votos / 
emitidos en las secciones del distrito, 
ateniéndose estrictamente á los que re-
sulteu admitidos y cumputados por las • 
resoluciones de las mesas elctorales, se- | 
gúu las actas de las respectivas votacio
nes, y si sobreesté recuento se provocase 
alguna duda ó cuestión, se estará á lo 
que decida la mayoría de los individuos 
de la misma Junta. 

Art. 104. Terminado el recuento de 
votos de todas las secciones, se leorá en 
alta voz por uno de los Secretarios de la 
Junta el resumen goueral de su resulta
do, y el Presidente proclamará en el acto 
Diputados electos a los candidatos que 
aparezcau con mayor número de votos 
de los escrutados en todo el distrito has
ta completar el número de los que al 
mismo distrito corresponda elegir. 

Art. 105. En casos de empate, el Pre
sidente proclamará Diputados preuutos-
a los candidatos empatados, reservando 
se al Congreso laresolución detinitiva.que 
según las circunstancias del caso corres
ponde. 

Art. 106. De todo lo que ocurriere en 
la Junta de escrutinio se extenderá por 
duplicado acta detallada, que suscribirán 
todos ios iudividuos de la misma Junta 
que hubiesen asistido á la sesión. . 

Uno de los ejemplares do esta acta for
mará con las de las votaciones de las 
secciones y los documentos originales 
anejos á una y otros el expediente de la 
elección del distrito, que se conservará 
en la Secretaría de la Comisión inspecto
ra del cou8o electoral del mismo á dispo
sición del Congreso. 

El otro ejemplar del acta será eleva
do inmediatamente á la Secretaria del 
Congreso. 

Art. 107. Del acta de escrutinio ge
neral se expedirán certificaciones parcia

les en número iq;ua! a! de los l) ¡t 'idos 
¿electos ó presuntos proclamados. 

listas certificaciones se limitarán á 
consignar en relación sucinta el resulta
do de la elección con el resumen del es
crutinio general y la proclamación del 
[Diputado electo ó presunto, y con'indica-
!c¡ón~precisa de las protestas ó—reclama
ciones y sus resoluciones, si las hubiere, 
jó de no haber habido niuguna en su caso. 
(Estas certificaciones serán directamente 
¡remitidas por el Presidente d2 la Junta á 
los candidatos proclamados, á quienes 
servirán de credenciales de su elección 
para presentarse en el Congreso. 

Art. 108. Terminadas todas las opera
ciones de la Juuta de esorutiuo general, 
el Presidente la declarará disuelta y con
cluida !a elección, y mandará devolver 
á don le corresponda todos lo3 documen
tos á ella traídos. 

Art. 109 Las disposiciones de los ar
tículos 94 y siguientes son aplicables á 
las sesiones'de la .Tunta de/jscrutinio ge
neral. 

CAPITULO IV. 
De las elecciones parcia les. 

Art. 110. Solamente por acuerdo del 
Congreso se podrá proeder á la el v-.-ión 

; parcial de Diputado en uuo o" mis distri
tos por haber quedado vacante su repre
sentación en las Cortes. 

Art. 111. Para los distritos que con 
arreglo á esta ley deben elegir tres ó más 
Diputados, solamente se entenderá que 
hay vacante en su representación en las 
Cortes cuando por cualquier causa faltasen 
dos por lo menos de sus Diputados. 

En estos caso3, si fuesen dos los Di
putados que haya que elegir, no podrá 
cada elector votar más que un solo can
didato, y si fuesen más, se observará 
lo dispuesto eu el art. 84. 

Art. 112. El Real decreto convocando 
á los Colegios electorales de uno ó más 
distritos para elección parcial de Diputa
dos á Cortes se publicará en la Gacela de 
Madrid dentro de ocho días,, contados 
desde la fecha do la comunicación del 
acuerdo del Congreso. Eu el mismo Real 
decreto se señalará el día ou que ha de 
hacerse la elección, y no se podrá fijar 
esto día antes de los veinte ni después 
dolos treinta, contidos desdóla fecha 
de la convocatoria. 

Art. 113. La elección parcial se hará 
en el día señalado por los trámites y eu 
la forma prescritos por esta ley para elec
ciones generales. 

i ; , 4 n r f J I P R O V I N C I A DE M A D R I D 
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DISTRITO ELECTORAL DE MADRID. 

• • • .' . : 

.•/i' vi . ¡ ¡ • . i r - . : " . 
Is'quA rttlnü «Jt>iji¡ 

(Continu ción). íf ,7cfí-'>fí'> 

APELLIDOS Y NOMBRES. 

CONCEPTO, 

de su derecho eletoral. 8Ü DOMICILIO. 

l 
.£881 OTO) 

Escalada López, D. Eduardo. 
González Merino, Antonio. 
Pellico, Ramón. 
Metieses, Leoncio. 
Rodríguez, Pedro. 
Martínez, Éusebio. 

I i'ih J5I.II 

; Medico. 
Comerciante 
Propietario. 
Comercio. 
Tabernero, 

j Comercio. 

22. Sección.—Principe. 
ALTAS. 

» 
BAJAS. 1 " , n 

Contribuyales. 

Gorguera, 5 . 
Cruz, 4 1 . 
Príncipe, 5 . 
ídem, 7. 
Gato, 5 . 
Cruz, 2. 

D O C U M E X T O S 
Tis*fl * 1 • 'lómiirvVT . í l 
con referencia á los que se ha hecho la inscripción 

de alta ó baja. 

i 
l 

ni MU •/ xoñirák 

Parto del Juzgado M. del Congreso,Diciembre 1828. 
ídem Audiencia, Marzo 1883. 
Ídem Congreso, Junio id. 
ídem id. id. 
ídem id., Julio id. 
ídem id., Setiembre id. 

http://j5i.iI
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r*fl lulrtf Mi) Hl'tl 1 • ,:n-< fj6t03 ... | ( 

APELLIDOS Y NOMBRES 

, «ÍHÜidlid -üj 18 
.06110 Uci'lj jituili 

Diaz López, D. Agapito. i 
-BioqoTíflí unid z&trflttiinWl' > . I J J ^ A i 

Orne Caridalnce. Manuel. 

t'fVJo^'ji' ¿iicLnoiii v :ie;n'.»f!!j R' ¡ú>\ti\' 
.. -ojiícutmi) éol soXol *afcíjcqqí,rjo'i «1 üírb ¿ 

-1J ; BOJ CÍJ BOÜOKHWHptííl MJ>J í?lii .'i-:"/. 
/• MÍlfl-DJlOfi ll'f^-ft'jln'OU&Jft•*/ l'P 

Pérez Valdeareos, D. Francisco. 
Espina Martínez, Pedro. 
Áxmesto, Antouio. 
Córdoba, Manuel. 
Peña, Antonio. 
Aré va lo, Eduardo. 
Mavo, Manuel. 
Quedada, Manuel. 

.. . .t-'JJiO') «id no uoivü.'cv'H 
Peñafiel, Di Antonio. 
Romea Yangiias, Florencio. 
García Cárdenas Pcregrin. 
«Jadea Morato. Luis. 
Sánchez Carrizo, .losé. 
Alvarez, Ángel Juan. 
López Soraoza, Pedro. 

SU DOMICILIO. 

CONCEPTO 

de su derecho electoral. 
1 

23." Sección-Huertas. 

ALTAS. 

*1 ti,\ ohiiími 

Propietario, 

ídem. 

ül ion €(»l> 

Propietario. 
M é d i c o . 

Propietario. 
ídem. 
Agente. 
Industrial. 
Propietario. 
ídem. 

Empleado. 
ídem. 
ídem. 

Entrada Perales, D José. 
Taberner, Isidro. 
Boada, Paulino 
Ürovio, Manuel de 
Bona, Francisco Javier. 
Matesanz, José. 
Sauz, Francisco. 
Méndez, Félix. 

Retirado. 
Empleado. 
Cesante, 
ídem. 

- U ) 1001 

Contribuyentes. 

Cervantes, 15. 

Ídem, 17. 

BAJAS. 

P o r d e f u n c i ó n . 

Contribuyentes. 

Lope de Vega, 28. 
$an duan, 11. 
León, 1. 
San Juan, 1*2, 2 6 

Amor de Dios, 2. 
Santa Maria, 19. 
Lope de Vega, 3. 
León, 14. 

Capacidades. 
Lope de Vega, 55 . 
Ídem, 50. 

San Pedro, r>, duplicado. 
San Juan, 96 
Huertas, (*>1. 
Cervantes, 3G. 
Santa Polonia, 4 . 

Sección 24."—Cañizares. 

ALTAS. 
icimun •• ,. ¿**¿»U al , non 

BAJAS. 
l -or d e f u n c i ó n . 

Contribuyentes. 
-/ RUI jh. mi jtw í.iüín 

Olmo, 4 . 

D O C U M E N T O S 

con referencia á los que se ha hecho la inscripción 
de alta ó baja. 

. L ¿j. • 

1J. 
I 9UU 

Si 1 

lfe(ill JL»¿- ftVíiíjjJL ' tVUlun '(\ t,-, AI Vi ' I ""• " . f . . T,T?.I 
; Por sentencia del Juzgado de primera instancia del 
| Congreso, 23 Abril 1883. 
I ídem id. id. 

1 u» aiüntnif -r»«tl9 Bol i: u)tJboq?4 v sYdil Mjttttóta tTít 
I Parte del Juzgado M. del Congreso, Diciembre 1882 . 

ídem id id. 
ídem id., Agosto 1883. 

1 ídem id., noviembre id. 
Ídem Palacio. Marzo id. 
Ldein Congreso, id. id. 

¡ ídem Buenavista, Junio id. 
ídem Congreso, Febrero id. 

> 

í ídem del Centro, Noviembre 1882. 
ídem Congreso, id. id. 

'• ídem Hospital. Diciembre id. 
I ídem Congreso, Febrero 1883. 
I ídem id., Marzo id. 
¡ ídem id., Junio id. 
! ídem Hospital, Setiembre id. 

.111 0 J D TíalO 

Heras, 1). Manuel Mamerro 
García Permuy, Pedro. 
Sierra Orante,' Ildefonso. 
Espinosa Martínez, Pedro, 
i r a reía Cala, Ángel. 

-ooltr 60Í obiv. if'irq TJ n:>i 

• \ i 

Empleado-, / Cabeza. 32. A í r~\ TA T 

.Uríiu'O it'L ¿.'IÜJOJ (<llt 
Cuervo, D. Juan. 
Cuéllar, Raimundo. 
Menéndez, Pedro. 

Propietario. 
ídem. Cabeza, 39. 
ídem. Atocha, 38; 
ídem. Huertas, 15. 
Industrial. Magdalena^ 6. 
Pintor. Olivar, 38. 
Dentista. Atocha, 30. 
Comerciante. Plaza del Ángel. 1. 

Capacidades. 
tih'i aunuiüat>üiri0í> UffnJjnqztf aa \tn&s • r^a ,BO¿ viu. toq JAÜVUS 

Empleado. Parroquia de San Sebastián. 
Retirado. Huertas, 15. 
Ídem. Olivar, 4 

ídem del Hospital Noviembre 1882 
í d e m Píibir •lo Rn/irn IQft'i 

i Mmloñl 

25.a Sección.—Santa Isabel 
ALTAS. 

. a i M A M 3 a ¿ A H 0 T 3 3 J 3 0 T I H T 2 H 
BAJAS. 

i ídem Palacio; Enero i S í ; » ™ 
¡ ídem Congreso, Febrero id. 
"¡ Ídem id. Mayo id. 
: ídem Hospital, Octubre id. 
i ídem Hospicio, Noviembre id. 
i Ídem Congre-so, id. 1882. 

Ídem Audiencia Marzo 1883. 
; . I t ó n [ ttp iit\o\» sí uhiiiLpM *rív:huq Off oid 

?m del Congreso, Marzo 1883. 
j ídem Palacio, Abril id. •• "• 1 ••• 

Ídem Hospital, Mayo id. 
ídem Congreso, Febrero id. 
ídem Audiencia, Enero id. 

11 n o . 

Contribuyentes. ; | „ f ; . 

Propietario. Ave-María, 44 . ¡<¡™ ^ 1 Hospital, Diciembre \882. 
Contribuyente. Zurita. 9. Wem id. Octubre, 1883. 

ídem id. Enero. 

Cobo, D. Femando 
n6iüCjno5¿:¡ sí odr»tui iín M un rvi « 

Méndez y Bartolomé José María. 

Moldi, Juan. 
M, 1 „,ene { rr„Rortr¡ í ™ez,.-r«, 1 ri S co. 

J»t OÜÜJL , 

Propietario. Ave-María, 44 . 
Contribuyente. Zurita, 9 . 
Propietario. Santa Isabel, 24. 

Capacidades. 

ATe/J 
til 

1 0 Í 

Empleado. 

Bachiller. 

Contribuyente. 
Propietario 

Tinte, 5 . 

26.* Sección —Embajadores. 
ALTAS» 

ídem del Hospital, Diciembre, 1882. 

incluí o uül&tu 

ruflül 
ib] otíyi mobl 

.I»! 9-idmyÍJí*K ,.l»í mdbi 

C a b e s t r e r o s ^ . ^ n o b u u g « Í;Í: 

BAJAS. 

p e r d í < i n i t l < i n ' . 

Ronda de Atocha. 5 
Esgrima, 9. 

Sentencia del J 1 .* Instancia Inclusa 26 Abrill882. 

Parte del Juzgado M. Buenavista Marzo, 188:*. 
ídem id. M a v o ]883. 

m*&i*mo'l /HumiA 'tamil SOÍHSITOX> 
{Se continuará. 

.omyino3 .obueta ,fcse3mií¿ 
.on-ur.wíéT j .oib^S «ssiryiLog 
.o;o;-.,4no'J j OrJdEuS.^abtali 
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Diputación provincial. 
Sacien de Beneficencia.—Negociado 1.° 

Esta Corporación ha acordado contra
tar en pública subasta, que tendrá lugar 
el día 2> del actual á las tres de la tardej 
en el Palacio de la misma, plaza de San
tiago, nú ra. 2, bajo la presidencia que 
establece el Real decreto de 4 de Enero 
último, el suministro de todas las herra
mientas y demás útiles de ferretería que 
necesiten los talleres del Hospicio á los 
precios déla factura unida al pliego de 
condiciones para la subasta, que estarán 
de manifiesto en esta Secretarín, sección 
de Beneficencia, de doce á cuatro de la 
tarde, todos los dias no festivos hasta el 
del remate; debiendo consignarse como 
fianza provisional para tomar parte eu la 
licitación, doscimtaf ''••rendí pesetas, y 
como definitiva el 10 p< . L£Q del importe 
de una anualidad al precio en que se ad
judique el suministro, el cual se-abonará 
por mensualidades vencidas en la Deposi
taría de fondos provinciales. 

Madrid, 7 de Diciembre de 1883.- 101 
Presidente, 'Moreno Benítcz.==El Diputa
do secretario, J . de la Presilla 

Modelo de proposición. 
D. N. N , que habita en , 

calle de , núm enterado del 
anuncio inserto en el BOI^KTÍN OFICIAL, y 
Diario de Avisos, sacando á pública s u 
basta la Diputación provincial de Madiid, 
el suministro de todas las herramientas y 
útiles de ferretería que necesiten los ta
lleres del Hospicio, desde 1." de K i n m á 
30 de Junio de 1882, y cuyo consumo se 
calcula en 5.800 pesetas, se compromete 
á suministrar dichos artículos con estric
ta sujecióu al pliego de condiciones, 
aceptando los precios marcados en la fac
tura, y con la rebaja de. . . . (aquí el 
tanto por ciento escrito en letra y no en 
cifra ni guarismo) de la cantidad de pese
tas calculado á su importe. 

(Fecha y firma del proponente). 

tratar en pública subasta, que teudrá lu 
i gar el día 20 del actual, á las tres de la ; 

tarde en el Palacio de la misma, plaza 
de Santiago, núm. 2, baio la presidencia 
que establece el Real decreto de 4 de 
Enero último, el suministro de todas las 
badanas, pieles y demás curtidos necesa
rios en los talleres de zapatería y encua
demación del Hospicio, desde I:° dé 
Ene:o á 30 do" Junio de 1884, bajo las 
condiciones del pliego de subasta y pre
cios de la'factura que estarán* de mani
fiesto en esta Secretaría, Sección de Be-
ceficencia, de doce á cuatro de la tarde 
todos les días no feriados hasta el del 
remate, debiendo consignarse como fian-

^ za provisional para tomar parte en la li-
j citación 534 pesetas, y como definitiva 

el 10 n r 100 del importe de una anuali
dad al precio en que se adjudique el su
ministro, el cual se abonará por men
sualidades vencidas en la Depositaría de 
feudos provinciales. 

Madrid 7 de Diciembre,de 1883.=Kl 
Presidente, Moreno BemVz. = El Dipu
tado Secretario: J . de la Presilla. 

— Modelo de proposición, 
D. N. N..., que habita en , calle 

do. . ., número , enterado del anun
cio inserto en el BOLETÍN OPICIAL y /Ma
rio de Avisos, sacando á pública subasta 
la Diputación provincial do Madrid el 
suministro de todas las pieles y demásar-
ticulos de su clase necesarios eu los talle
res de zapatería y encuademación del 
Ho-piciodesde 1.° do Enero á 30 de Junio 
de 1884, cuyo coste se calcula en 10.699 
pesetas, se* comprometo á suministrar 
dichos artículos con estricta sujeción al 
pliego de condiciones aceptando les pre
cios marcados, y rebajando el (aquí 
el tanto por ciento en letra y no en cifra 
ni guarismo) del total de pesetas calcu
lado á su importe. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Í ¥ t t t t ! ¡ U f f l M l l f l S . 

Esta Corporación ha acordado con
tratar eu pú tilica subasta que tendrá efec
to el día 20 del corriente, á las dos de la 
tarde, en el Palacio provincial, Plaza de 
Santiago, núm. 2; bajo la presidencia 

Sue establece el Real decreto de 4 de 
ñero último, el suministro de todos los 

tipos de fundición, t i n t a s y demás de esta 
clase que desde 1.° de Enero á 30 de Ju
nio de 1884 uecesite la Imprenta del Hos
picio, bajo el pliego de condiciones y 
factura de precios á ól unida, que esta-
rán de manifiesto en esta Secretaría, Sec
ción de Beneficencia, de doce á cuatro 
de la tarde, todos los días no festivos bas
ta el del remate, debiendo consignarse 
como fianza provisional para tomar parte 
en la licitación ciento ochenta pesetas y 
como definitiva el 10 por 100 del importe 
do una anualidad al precio eu que se ad
judique el suministro, el cual se abonará 
por mensualidades vencidas en la Depo
sitaría de fondos provinciales. 

Madrid 7 de Diciembre de 1883.=El 
Presidente, Moreno Benítez.=El Diputa
do Secretario, J . de la Presilla. 

Modelo de pruposici'n. 
D. N , N...., que habita en...., calle 

de...., núm...., enterado del anuncio in
serto en el BOLETÍN OFICIAL V Diario de 
Avisos, sacando á pública subasta la Di-
pal "¡ón provincial de Madrid el sumi-
nÍBtrO de todos los tipos de fundición y 
demás do su clase necesarios en la Im
prenta del Hospicio desde l . w de Enero á 
30 de Junio de 1>84, cuyo consumo se 
calcula en 3 . 6 0 0 pesetas, se compromete 
á suministrar dichos artículos con estric
ta sujeción al pliego de condiciones, 
aceptando los precios marcados en las 
facturas, y ron la rebaja de (aquí el 
tanto por ciento, escrito en letra y no en 
oifra ni juarismo) de la cantidad de pe
setas calculadas á su importe. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Esta Corporación ha acordado con-

Minlrld. 
D. Francisco Martínez Brau, primer 

¡ Teniente de Alcalde, encargado interina
mente de la Alcaldía-Presidencia del 
Excmo. ,A vuntamiento constitucional de 
esta M. H." Villa. 

Hago saber: que de conformidad con 
lo prevenido en el art. 55 de la ley de 
Reclutamiento y Reemplazo del Ejército 
do 28 do Agosto de 1878, reformada por la 
de 8 do Enero de 1882, la rectificación de 
alistamiento de los raozo3 que cumplan 
20 años desde el día 1.° de Enero al 31 
Diciembre «le,1884, y de l.<s que pasando 
de dicha edad, sin haber llegado á la de 
35, no hubieren sido comprendidos en alis
tamientos y sorteos anteriores, dará prin
cipio el día 8 del corriente mes. conti
nuando en los siguientes dias festivos y 
en los que determinen los Sres. Tenien
tes de Alcalde, Presidentes de las Comi
siones de Quintas, de esta Capital, hasta 
el "29 del mismo, eu que quedarán cerra
das definitivamente las listas, mediante 
lo preceptuado en el art. 62 de la citada 
ley. 

En su consecuencia, to los los com
prendidos en. alistamiento se presenta
rán dentro del plazo marcado en las Te
nencias de Alcaldía de su3 respectivos 
distritos, para alegar las escepciones de 
que se crean asistidos, con arreglo á las 
disposiciones vigentes. 

Madrid 4 de Diciembre de 1883.= 
Francisco Martínez Brau. 

Distrito de Palacio.—Comprende los 
barrios de Platerías, Vergara, Bailéu, 
Leganitos, Florida, Anianiel, Quiñones, 
Coade Duque, Álamo y Arguelles, si
tuados en la Tenencia de Alcaldía, ca
lle de la Isla de Cuba núm. 7. 

Distrito de la Universidad.-Com
prende los barrios de Daoiz, Estrella, P¡-
zarro, Dos de Mayo, Pozas, Corredera, 
Rubio, Escorial, Pe/, y Colón, situados 
en la Tenencia de Alcaldía, calle de la 
Flor Alta, núm. 9, principal. 

Distrito del Centro.—Comprende los 
barrios de Arenal, Bordadores, Espejo, 

babel 11, Descalzas, Silva, Jacometrezo, 
Ppatigo, Abada y Puerta del Sol, situa
dos en la Tenencia de Alcaldía, Costani
lla de los Angeles, núm 1. 
r ~ Distrito del Hospicio—Comprende 
los1 barrios de Desengaño, Yaíverde, 
Fueucarral ,Bene iceneia. Barco, Colrai-
lilq Hernán-Cortés, Polayo, Santa Bar-
hura y ChamberCsituados en la Tenen
cia de Alcaidiia, calle de San Mateo, 
núm 18. 

Distrito de Bnenavista. - Comprendo 
los barrios de Montera, Caballero de Gra
cia. Reina, San Marcos, Alcalá, Almi
rante, Belén, Libertad, Salamanca y Pla
za de Toros, situados cu la Tenencia de 
Alcaldía, calle de la Reina, núm 8 du-
pHcído: 

Distrito del Congreso.—Comprende 
los barrios de Carrera, Cortes, Lobo, 
Principe, Retiro, Cruz, Ángel, Cervan
tes, Huertas y Gobernador, sitna los en 
la Tenencia de Alcaldía, Costanilla de 
los Desamparados, núm. 15. 

Distrito del Hospital.— Comprende, 
los barrios de Atocha, Cañizares, Santa 
Isabel, Olivar, Delicias, Torrecilla, Pri
mavera, Ave-María, Valencia, y Minis
triles, situados en la Tenencia de Alcal
día, calle de la Cabeza, núm. 36. 

Distrito de la Inclusa.—Comprende 
lo- barrios de Rastro, Peñón, Encomien
da, Cabestreros, Huerta del Bayo, ('orna
dle, Caravaca, Embajadores, Provisio
nes y Peñuelas, situados en la Tenencia 
de Alealdia. calle de Cabestreros, núme
ro 12, principal. 

Distrito de la Latina.—Comprendo 
los barrios de Cebada, Toledo, Argan-
zuela, .Solana, Puerta de Toledo, Pu rta 
de .oros, Don Pe »ro, Aguas, Humilla
dero y Calatrava, situados en su Teuen-
cia de Alcaldía, calle de los Santos, nú
mero 1, principal. 

ü.strito de la Audiencia.—Compren
de los barrios do Puente de Scgovia, Sc-
uovia. Puerta (Jorrada, Cava, Estudios, 
Juanelo, Progreso, Concepción, Consti
tución y Carretas, situados en la Tenen
cia de Alcaldía, plaza de la Constitución, 
núm 3. 

fLoalftda. 
El día 14 del corriente, y hora de once 

á doce de su mañana, tendrá lugar en la 
Sala Consistorial de este Ayuntamiento, 
tercera subasta por falja de licitación en 
la primera y segunda, de los pastos de 
iuvieruodel prado Egido, de estos propios, 
bajo el tipo y pliego do condiciones que 
se hallan de manifiesto en la Secretaría. 

Coslada 4 de Diciembre de 1883.=E1 
Alcalde, Pascual Puebla. 

l l É * " n b r e r . - s . 

No habiendo tenido efecto' por falta 
de Imitadores las dos subastas intentadas 
para el arriendo de pastos del tranzón 
.Lagunilla del monte Uobídlauo, de los 
propios de esta Villa, se auuncia la terce
ra que tendrá lugar el día 10 del corriente 
mes á las doce do su mañana, en la Casa 
Consistorial de esta Villa, bajo el tipo de 
375 pesetas, para 100 reses vacu:.as, y 
demás condiciones del pliego que se hulla 
de manifi -sto en la Secretaria do este 
Ayuntamiento. 

La Cabrera 3 de Diciembre do 1883.= 
El Alcald?, Mariano Cid. 

Itascafrin. 
El Ayuntamieutodeesta Villa arrien

da en torcera subasta los pastos del 
moute Bobledo d? Arriba de esta Villa, 
para 500 cabezas de ganado lanar, por el 
tipo de 3 '5 pesetas, estando señalado pa
ra la subasta el día 19 del corriente mes, 
á las doce del mismo, en la Casa do Ayun
tamiento; bajo las condiciones que se 
hallan de manifiesto eu la Secretaria de 
este Ayuntamiento. 

Rasca fría 5 de Diciembre de 1883.= 
El Alcalde, Saturnino Béjar. 

l i o b l c d i l l o ile la J a r a . 

No habiendo tenido efecto por falta 
de Untadores la primera y segunda su
bastas intentadas para la enagenacion do 
la reza de leñas 700 estéreos cu la dehe
sa del Alazar, tranzón solana, pertene
ciente á este terruiuo Municipal, se anun
cia la celebración de una tercera, la cual 
teudrá efecto en la Casa Consistorial el 

día 16 del mes actual, á las doce del día, 
bajo las mismas condiciones que sirvieron 
para las anteriores, excepto el tipo de 
tasación, que lo será el do 50 pesetas. 

Lo que se anuncia al público llamando 
Untadores. 

Robledillo de la Jara 3 de Diciembre 
de 1883. =»E1 Alcalde, Manuel Suárez. 

Vnltlaracete. 

En los días 16 y 23 del corrieute, de 
once á doce desús mañanas, teudráu efec
to en la Sala Consistorial de esta Villa, 
el arrendamiento en subasta pública de 
los hornos de pan, pertenecientes á los 
propios, para el año de 1884, con suje
ción á los pliegos de condiciones que se 
hallan de manifiesto en la Secretaría y 
por los tipos siguientes: 

Horno de arriba, 215 pesetas. 
ídem de abajo, 800 tíwetttóí 
Valdaracete 5 de Diciembre 1333 .= 

El Alcalde, Prudencio Navarro. 

Brigada de obreros de Administra
ción militar. 

Debiendo adquirirse en compra abierta 
cinco mulos (pie reúnan la> con liciones 
reglamentarias con destino á la Factoría 
de Subsistencia de esta Plaza, se convoca 
por el presente anuncio a los que quieran 
tomar parte en dlclib a r t o , él cual tendrá 
lugar el día 17 del corriente, á las dos de 
su tarde, ante la Junta nombrada al efecto 
cu el cuartel que ocupa lu fuerza de di
cha brigada en esta 'Corte; cuartel do 
los Doks. 

El pliego de condiciones se halla do 
manifiesto en las oficinas de dicho Cuerpo, 
sitas en el indicado local, todos los días 
no feriados, de diez de la mañana á cuatro 
de la tarde. 

Madrid 6 de Diciembre de 1883.=El 
Subintendente militar primer Jefe, Au
gusto Muñoz. 

A llil l i r i os . 

Sociedad de los Ferrocarriles de 
Almansa á Valencia y Tarragona. 

Gerencia. 

En el día 29 de los corrientes y dos 
horas de su tarde, se procederá en el do
micilio de esta Sociedad, pasco de Reco
letos, 14, al sorteo para la amortización 
de 190 obligaciones del Grao do Valencia 
& Almansa y de 158 de eadi una de las 
series At B. C y I)% de las de Almansa á 
Valencia y Tarragona que son las que, 
según los respectivos cuadros de amorti
zación, deben amortizarse en 1." de Ene
ro de 1884 cou arreglo al convenio. 

Madrid 5 de Diciembre de 1883.=Por 
la sociedad de los ferro-carriles de Al-
mansa á V a l e n c i a y Turragoua.=El Di
rector gerente, M. do Campo. 119 

Sociedad Aurora de España en 
liquidación. 

El día 28 del actual, á las tres de la 
tarde, se celebtará en las oficinas de di
cha Sociedad, Relato es, 4, principal su
basta pública para la venta de un loca*" 
cercado de 103.927 pies cuadrados, sil 
tuado en esta Cortt\ caita del Comercio-
esquina á la de Téll* z. que contiene al, 
gunas casas y extensas cobertizos. La 
subasta tendrá lugar sin previa fijación 
de tipo y bajo el pliego de condiciones 
que con los títulos do propiedad de la 
tinca estará de mani est > en estasoficiuas 
los días hábiles de una a nuco de la tarde. 

Madrid 10 de Diciembre de 1883.= 
Los Liquidadores. .Iu>ó María Cendo-
ya .=Juau de D. de itarriaga. 123 
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